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PB LA PROVINCIA DE VALLABOUP. ^
SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después 
pira los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.}

Inmediatamente que lo.s Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletin, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanece
rá hasta el recibo del número siguiente.

------------------,—.■• ... 'íL '■

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de esto 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico. «

P 1 a TE onCLlL.

PRIUERÁ SECCION.

PaiíSlDHNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Roy (q. Ó. g.)y S. A.R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astu
rias continúan eñ esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

ff^aceta del 10 de JdeireroJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DON ALFONSO XIT,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vie

ren y entendieren, sabed: quelas 
Córtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO.

¿)e los que tienen derecho á elegir 
Senadores.

Artículo 1.° Tienen derecho á 
elegir Senadores, con arreglo al 
núm. 3.° del art. 20 de la Consti
tución, las corporaciones siguien
tes:

Los Arzobispos, Obispos y Ca
bildos eclesiásticos de cada una de 
las provincias que forman los Ar
zobispados de Toledo, Sevilla, Gra
nada, Santiago, Zaragoza, Tarra
gona, Valencia, Burgos y Valla
dolid.

La Real Academia Española.
La de la Historia.
La do Bellas Artes.
La de Ciencias exactas, físicas y 

naturales.
La de Ciencias morales y polí

ticas.
La de Medicina de Madrid.

Cada una de las Universidades 
de Madrid, Barcelona, Granada, 
Oviedo, Salamanca, Santiago, Se
villa, Valencia, Valladolid y Zara
goza, con asistencia del Rector y 
Cateilráticos de las mi.smas. Doc
tores matrieulado.s en ellas, Direc
tores de Institutos de segunda en
señanza y Jefes de las Escuela.s 
especiales que haya en su respec
tivo territorio.

Las Sociedades Económicas de 
Amigos del Pais, que designarán 
un Senador por cada una de las 
regiones que á continuación se es
tablece. Elegirán al efecto un com
promisario por cada 50 sócios de 
los comprendidos en el párrafo se
gundo del art. 12.

Se agregarán á los representan
tes de la de Madrid, para el acto de 
la elección, los de Badajoz, Ciudad- 
Real, Mérida, Segovia, Soria y To
ledo.

A los do Barcelona, los de las 
Baleares, Corvera, Lérida, Tarra
gona, Tudela y Zaragoza.

Alos'de Leon, los de Rivadeo, 
Liébana, Oviedo, Palencia, San
tander, Santiago y Zamora.

A los de Sevilla, los de Almería, 
Baena, Baeza, Cabra, Cádiz, Cór
doba, Granada, Huelva, Jerez, Las 
Palmas, Málaga, Santa Cruz do 
Tenerife y Veger.

A los do Valencia, los de Ali
cante, Cartagena y Lorca.

Las Sociedades Económicas ac
tuales que no so hallen compren
didas en los párrafos anteriores, y 
las nuevas que so formen con apro
bación del Gobierno, se agregarán 
por este, luego que lo soliciten, á 
una do las cinco regiones expresa
das, para que concurran con las 
demás à la elección de Senadores.

Art. 2.° Los 150 Sonadores has
ta completar el número de 180 se
rán elegidos por las Diputaciones 
provinciales y los compromisarios 
que nombren los Ayuntamientos y 
mayores contribuyentes de los 
pueblos.

Reuniilos los Diputados provin
ciales y los compromisarios en la 
capital de la respectiva provincia, 
elegirán tres Senadores en cada 
una de ellas.

CAPITULO II.

2P¿ los electores ^ ele^iíles, incapaci
dades é incompatiíHidades.

Aít. 3.'^ Para ser elector de Se- 
nadore.s e.s necesario ser español, 
mayor de edad con arreglo à la le
gislación do Castilla, cabeza de fa
milia, hallarse avecindado y con 
casa abierta en un pueblo de la 
Monarquía, y gozar de todos los 
derechos políticos y civiles.

Art, 4.° Son elegibles para So
nadores los españoles comprendi
dos en el art. 22 de la Consti
tución.

Art. 5° No podrán serelegidos 
Senadores por las Diputaciones 
provinciales y compromisarios:

1 .° Los que desempeñen ó ha
yan desempeñado tres meses an
tes de la elección cargo ó comisión 
de nombramiento del Gobierno con 
ejercicio de autoridad en las pro
vincias donde estas se verifíqueu.

2 .'’ Lo.s contratistas y su.s fia
dores de obras y servicios públicos 
que so paguen con fondos del Es
tado, provinciales ó municipales, 
ni los administradores de dichas 
obras y servicios.

3 .® Los recaudadores de contri
buciones y sus fiadores.

Art. 6.° Ea ningún caso po
drán ser elegidos Senadores los 
deudores al Estado que lo sean por 
cualquiera clase de contratos ó en 
concepto de segundos contribu- 
ventes.

Art. 7.° El cargo de Senador es 
incompatible con todo empleo acti
vo retribuido con fondos del Esta
do, provinciales ó municipales que 
no esté comprendido en las cate
gorías que designa el art. 22 de la 
Constitución.

Art. 8.'’ Tambien e.s incompati
ble con ei de Diputado á Córtes y 
coa el de Concejal de cualquier 
Ayuntamiento, excepto el -do 
Madrid.

Los Diputados provinciales no 
podrán ser elegidos Senadores por 
su respectiva provineia.

El que ejerciendo un cargo in
compatible con el de Senador sea 
elegido para esto, deberá optar 
entro uno y otro dentro de los pri
meros ocho dias después de su 
admisión en el Senado.

Art. 9.® Los Smadores no po
drán admitir empleo, ascenss que 
no sea de escala cerrada, títulos ni 
condecoraciones mientras estuvie
ren abiertas las Córtes.

El Gobierno podrá, sin embargo, 
conferirles dentro do sus respecti
vos empíeos ó categorías las comi
siones que exija el servicio pú
blico.

Exceptúase de lo dispuesto en el 
párrafo primero de este artículo 
el cargo de Ministro de la Corona.

Art. 10. El Senador quo fuere 
elegido por dos ó mas corporacio
nes ó provincias optará en el tér
mino de ocho dias, á contar desde 
la constitución del Senado ó desde 
el en que sea admitido en el mismo 
Cuerpo, por la corporación ó pro
vincia que acepta;' y en caso de no 
hacerlo, se decidirá por sorteo.

CAPITULO III.

Se la convocación de la parte del 
Senado áqae se re^ere esta ley, y de 
la formación de las listas y elección 
de Senadores por las corporaciones 

enumeradas en el art. 1.®

Art. 11. Cuando el Rey disuel
va la parte del Senado á que se 
refiere esta ley, so señalará en el 
mismo Real decreto el dia en que 
deban hacerso las nuevas eleccio
nes, que será dentro do los tros 
meses siguientes, y estas tendrán 
lugar por todas las corporación es y
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2 
mayores contribuyentes en el dia j 
que se designe. I

Art. 12. El dia 1? de Enero do I 
todos los años los Directores ó Pre
sidentes de las Academias y de las 
Sociedades económicas à quienes 
da derecho esta ley para nombrar 
Senadores formarán y publicarán 
las listas de los Académicos de nú
mero y socios que las compongan.

Dos individuos de las Sociedades 
Económicas no tendrán derecho 
electoral sino despues de tres años, 
contados desde el dia de su ingre
so en aquellas corporaciones.

Art. 13. En elmismo diaios Rec
tores do las Universidades forma
rán y publicarán las listas de los 
individuos que compongan los 
Claustros de las mismas, así Cate
dráticos como Dúctor.)s, incluyen
do à los Directores do Institutos de 
segunda enseñanza y do las Es
cuelas especiales que existan en el 
distrito universitario.

Art. 14. Todos los que so consi
deren electores tendrán derechoá 
reclamar hasta el dia 20 de Enero 
contra las inclusiones ó exclusio
nes indebidas en las referidas listas 
á las respectivas corporaciones, 
que antes de l.° de Febrero resol
verán lo que estimen justo, sin 
ulterior recurso.

Art. 15. Para que los Cabildos 
eclesiásticos puedan usar del de
recho que por esta ley se les con
cede, se reunirán 15 dias antes del 
señalado para la elección general 
en su respectiva Catedral; y ob
servando las reglas, que tengan 
establecidas para elegir á sus in
dividuos, nombrarán á uno que el 
dia señalado acuda á la cabeza 
metropolitana á verificar la elec
ción de Senador; el nombramiento 
podrá recaer en cualquiera preben
dado de los Cabildos de la respectiva 
provincia eclesiástica.

Art. 16. El Obispo Prior de 
Ciudad-Real y el Cabildo de la 
iglesia prioral se agregarán para 
la elección de Senador ála Iglesia 
metropolitana y primada de To
ledo.

Art. 17. Dentro de los ocho dias 
primeros despues de publicado en 
la Gaceta el Real decreto mandan
do proceder á la elección de Sena
dores se reunirán en su respectiva 
residencia las Sociedades Económi
cas que expresa el art. 1.® de esta 
ley y cualesquiera otras que en lo 
sucesivo se establecieren recono
cidas por el Gobierno, y nombra
rán con las formalidades que acos
tumbren para otras elecciones los 
compromisarios que, según, el ar
tículo 1.® de esta ley, han de con
currir á Madrid, Barcelona, Leon, 
Sevilla ó Valencia para designar, 
en union con los que nombren las 
Sociedades Económicas de dichas 
capitales, el Senador para que esta 
ley les autoriza.

Esta representación podrá dele- 
garse.

Art. 18. El dia señalado por 
Real decreto, álas diez de la ma
ñana, se reunirán en el local que 
tengan de costumbre en sesión 
pública las corporaciones que por 
esta ley tienen derecho á nombrar 
un Senador.

Será presidida por el Presidente, 
Director ó Jefe del establecimiento.

Harán de escrutadores el mas 
anciano y el mas jóven de los in
dividuos que se hallen' presentes, 
y de Secretario el de la misma 
corporación, si tiene voto; si no lo 
tiene, el Presidente y escrutadores 
nombrarán á uno de los presentes 
que lo tenga.

Art, 19. Leído el Real decreto 
de convocación y los artículos de 
la Constitución del Estadoy de es- 
taley que tienen relación con aquel 
acto, se procederá à la elección do 
un Senador, depositando cada elec
tor en la urna, por mano del Pre
sidente, una papeleta que conten
ga el nombre del individuo á quien 
dé su voto.

Art. 20. Cuando todos los pre
sentes hayan votado, y despues do 
preguntar el Secretario tres veces 
si queda algún individuo por vo
tar, sin que ninguno lo haga, se 
declarará cerrada la votación, y en 
el acto se procederá al escrutinio, 
sacando el Presidente una á una 
las papeletas; y después de exami
nadas por el mismo y los escruta
dores, el Secretario publicará el 
nombre que contengan, teniendo 
derecho todos los electores á com
probar y e.'caminar las mismas 
papeletas.

Art. 21. Si una papeleta contu
viere mas de un nombre, solo 
valdrá el que primero se halle 
escrito, siendo nulos -10.4 restantes. 
Tambien serán nulos los nombres 
que no puedan leerse y las papele
tas en blanco; pero las que no pue
dan leerse y las papeletas en blan
co se contarán para hacer el cóm
puto de los votos.

Art. 22. Concluido el escrutinio 
si algún individuo reuniere mayo
ría absoluta de votos, será procla
mado Senador. Si ninguno hubiese 
reunido la mayoría absolta, se pro
cederá á nueva elección entre I03 
dos que hubieren tenido mayor nú
mero de votos, observándose las 
mismas formalidades y proclaman
do Senador al que tenga mayoría 
de votos, sea esta la que quiera: en 
caso de empate decidirá la suerte: 
lo mismo se hará si aparecieren 
tambien empatados algunos de los 
que deban entrar en segundo es
crutinio.

Art. 23. Para elegir el Senador 
que les corresponde, según ésta 
ley, cada una de las provincias 
eclesiásticas que forman los Arzo
bispados de Toledo, Sevilla, Grana
da, Santiago, Zaragoza, Tarrago
na, Valencia, Búrgos y Valladolid, 
se reunirán en la cabeza de cada 
una de ellas, en el dia señalado, 

el respectivo Arzobispo, los Obispos 
sufragáneos, los individuos nom
brados por los respectivos Cabil
dos; y en junta pública, presidida 
por el Metropolitano, y en su de
fecto por el Prelado á quien cor
responda, se procederá á la elec
ción, haciendo de Secretario y es
crutadores el mas moderno y los 
dos mas caracterizados de los con
currentes, observándose todas las 
demás formalidades que señalan 
los artículos anteriores. La elec
ción recaerá precisamente en Pre
lados ó individuos del órden ecle
siástico. que con arreglo á la Cons
titución tengan capacidad para 
ello.

Art. 24. De la elección de Se
nadores que se verifique en las cor
poraciones á que se refieren los 
artículos anteriores se extenderá 
en cada una el acta correspondien 
te, quequedará original en el ar
chivo de la corporación.

De ella so sacará una copia, que 
se entregará al elegido para que 
le sirva de credencial, y que pre
sentará en la Secretaría del Sena
do; otra se remitirá al Ministerio 
do la Gobernación y otra, coa toda 
la documentación, al Senado, en el 
termino de ocho dias.

Estas copias serán autorizadas 
por el Presidente y Secretario de 
la corporación respectiva.

CAPITULO IV.

De la formaciojí de las lisias por los 
Apaniamienios y elección, de /^enado- 
res por las Diputaciones provinciales 

• p compromisarios.

Art. 25. El dia l.’’ do Enero to
dos los años, los Ayuntamientos 
formarán y publicarán listas de sus 
individuos y de un número cua
druplo de vecinos del mismo pue
blo con casa abierta, que sean los 
que paguen mayor cuota de con
tribuciones directas,' sin acumu
larselo que satisfagan en ningún 
otro; y sí para completar este nú
mero hubiere dos ó masque paguen 

i la misma cuota, decidirá la suerte 
los que hayan de ser comprendí 
dos en la referida lista.

Art. 26. Las listas á que se 
refiero el artículo anterior perma
necerán expuestas al público hasta 
el dia 20 de Enero, resolviendo el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que sobre las mismas se hagan en 
este término antes de 1.® de Fe
brero.

Art. 27. Los quo no se confor
men con la resolución de los Ayun- 
tamieuto.s podrán apelar á la Comi
sión provincial de la Diputación 
que en los 15 dias siguientes resol
verá lo que estime justo.

Art. 28. De las resoluciones de 
las Comisiones do las Diputaciones 
provinciales cabe el recurso de al
zada ante la Audiencia del territo- 

I rió hasta el dia 20 de Febrero, que 

fallará loque proceda hasta el 1.® 
de Marzo sin causar costas.

Art. 29. Antes del dia 8 de Mar
zo publicarán los Ayuntamientos 
las listas definitivas.

Art. 30. Ocho dias antes del se
ñalado por el Gobierno para la 
elección general de Senadores ten
drá lugar en cada pueblo la de com
promisarios que han de concurrir á 
la capital de la provincia para ve
rificar la referida elección.

Art. 31. Cada distrito munici
pal elegirá por los individuos de 
Ayuntamiento y mayores contri
buyentes á que se refieren los ar
tículos anteriores, un número de 
compromisarios igual á la sexta 
parte de los Concejales.

Los distritos municipales donde 
el número de Concejales no llegue 
á seis elegirán, sin embargo, un 
compromisario.

Solo, serán elegibles para este 
cargo los individuo.? de Ayunta
miento y mayores contribuyentes 
que concurran al acto y sopan leer 
y escribir.

Art. 32. A las diezde la maña
na del dia designado se reunirán 
en las Salas Consistoriales, prévia- 
mente citados por el Alcalde y bajo 
su presidencia, los individuos de 
Ayuntamiento, y los mayores con
tribuyentes; y despues de la lectu
ra del Real decreto de convocato
ria y de los artículos de la Consti
tución y de esta ley relativos al 
acto, que hará el Secretario de 
Ayuntamiento, se constituirá la 
mesa interina, asociándose al Pre
sidente los dos mas ancianos como 
escrutadores, y el mas jóven como 
Secretario.

Art. 33. En el acto se procederá 
por papeletas á la elección de dos 
escrutadores y un Secretario, en
tregando cada uno de los electores 
al Presidente una papeleta escrita 
óimpresa con ids nombres de un 
elector de los presentes para escru
tador y otro para Secretario; y he- 
cho el escrutinio quedarán elegidos 
los dos que reúnan mayor número 
de votos para escrutadores, y al que 
tenga mayoría para Secretario.

Art. 34. Constituida la mesa 
definitiva, compuesta del Alcalde, 
Presidente, los dos escrutadores y 
Secretarios elegidos, so procederá 
ála elección del compromisario ó 
compromisarios que correspondan 
al pueblo por medio de papeletas 
que los electores depositarán en la 
urna por mano del Presidente, y se 
observarán las demás reglas esta
blecidas en los artículos 20, 21 y 
22 hasta proclamar los compromi
sarios elegidos.

Art. 35. Extendida el acta, que 
quedará en el Archivo del Ayunta
miento, se sacarán copias autori
zadas por el Presidenta, escrutado
res y Secretario: una se entregará 
á cada uno de los compromisarios 
elegidos para que les sirva de cre
dencial; otra se remitirá al Gober*
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na.4or de la provincia, y la otra à, la 
Diputacion provincial.

Art. 33. Los comproinisarios 
elegidos en la forma determinada 
por los artículos anteriores, se pre
sentarán en la capital de la pro
vincia dos dias antes del señalado 
para la elección de Senadores, con 
las certificaciones respectivas de 
siis nombramientos, de las que se 
tomará nota en la Secretaría de la 
Diputación provincial, expresando 
en ella el dia de su presentación.

Art. 37. La Junta general para 
el nombramiento de Senadores, 
compuesta de la Diputación pro
vincial y de los compromisarios 
elegidos por los distritos municipa
les, se celebrará en el sitio mas á 
propósito de la capital, designado 
por el Gobernador de la provincia, 
el dia antes del señalado para la 
elección general.

Art. 38. Reunidos los Vocales 
á las diez de la mañana en el local 
designado, bajo la presidencia del 
Presidente de la Diputación provin
cial, previa lectura del,decreto de 
convocatoria y de los artículos de 
la Constitución y de esta ley que 
tienen relación con el acto, y de la 
lista de compromisarios que hubie
ren presentado-sus certificaciones, 
se procederá al nombramiento por 
dicho Presidente entre los compro
misarios presentes de cuatro Secre
tarios escrutadores interinos, reca
yendo el nombramiento en los dos 
mas ancianos y en los dos mas jó
venes.

Art. 39. Constituida la mesa in
terina, se procederá á la elección 
de la definitiva, que se compondrá 
de un Presidente, que. será siempre 
el de la Diputación provincial ó el 
que haga sus veces, y de cuatro 
Secretarios escrutadores, elegidos 
en votación secreta por papeletas 
entre los mismos compromisarios 
presentes. .

Art. 40. No se procederá á la 
elección de la mesa definitiva ni 
à ningún otro acto posterior ínte
rin no se hallen presentes para to
mar acuerdo la mitad mas uno de 
los que tengan derecho de votar en 
esta elección.

En el caso de que no se haya re
unido el número necesario, el Pre
sidente y los Secretarios escrutado
res de la Junta interina dirigirán 
el oportuno aviso por medio del 
£ole¿in oficial de la provincia á to
dos los Ayuntamientos de los pue
blos cuyos compromisarios no se 
hubieren presentado en la primera 
reunion, fijándoles el período de 10 
dias para que lo verifiquen; con 
apercibimiento de que no hacién
dolo en el dia señalado se conside
rará que aprueban en un todo cuan
to ea la Junta electoral se deter
mine, la que se celebrará sea el 
que quiera el número que con
curra.

Art. 41. Los Ayuntamientos de 
los pueblos á que se refiere el artí

culo anterior cuidarán bajo su res
ponsabilidad de poner en conoci- 
m.iento de los compromisarios mo
rosos el aviso de la mesa interina 
de la Junta electoral provisional, 
dando cuenta al Presidente de esta 
Juntado haberío verificado en tiem
po hábil.

Art. 42. Nombrada la mesa in
terina, y en el supuesto de que 
haya mitad mas 'uno para tomar 
acuerdos, antes de pasar al nom
bramiento de la mesa definitiva se 
procederá por la interina al exá. 
men y revision de todas las certifi
caciones de nombramientos de com
promisarios, las cuales irán exami
nando y confrontando con las actas 
de los distritos de que habla el ar
tículo 3.0, y emitiendo su dictámen 
sobre ellas.

Este será votado sin discusión, 
. causando acuerdo el voto de la 
mayoría, sin perjuicio .de lo que 
resuelva después el Senado.

Una vez confrontadas las certifi
caciones, se devolverán á los inte
resados, haciendo constar en ellas, 
bajo la firma de un Secretario es
crutador, si han sido ó no apro
badas.

La elección de los cuatro Secre
tarios escrutadores de la mesa de
finitiva se verificará llevando cada 
elector, manuscrita ó impresa, en 
papel precisamente blanco, una 
papeleta, que tambien podrá escri
bir en el local de la elección, donde 
haga constar do una manera clara 
y distinta los nombres y apellidos 
de dos compromisarios entro los 
presentes.

Acercándose los electores á la 
mesa uno por uno, irán exhibiendo 
su certificación de nombramiento 
do la cual se enterará el Presiden
te y devolverá sellada, anotando 
un Secretario escrutador las pala
bras: void para Sccrelarios, en la lis
ta de votantes para este acto, des
pués que el lector haya votado, en
tregando la papeleta de votación 
al Presidente, que la depositará en 
la urna.

Art. 43. No so suspenderá el 
acto de la elección de la mesa de
finitiva hasta que todos los electo
res presentes hayan emitido sus 
votos, para lo cual, antes que el 
Presidente declare cerrada la vota
ción, uno de los Secretarios escru
tadores preguntará: ¿^al¿a al^un 
eledor por rotará

Un Secretario escrutador leerá 
despues en alta voz los nombres de 
los electores que hayan tomado 
parte; contará y declarará su nú
mero al terminar la lectura, y en 
seguida el Presidente, abriendo la 
urna, dirá: Sc procede al escrulinio.

Art. 44. El escrutinio y los in
cidentes á que dé lugar se ajustarán 
á las disposiciones de los artículos 
20,21 y 22.

Art. 45. Terminado el escruti
nio con el recuento y resúmen de 
los votos, el Presidente proclamará 

Secretarios escrutadores á los cua
tro compromisarios que hubiesen 
obtenido mayor número de votos, 
y dará posesión de los cargos á los 
elegidos, declarando constituida 
definitivamente la Junta electoral 
provincial para la elección de Se
nadores,

Art. 4). El Presidentoy Secre
tarios escrutadores interinos redac
tarán y firmarán el acta de la Junta 
preparatoria: esta acta será deposi
tada en el Archivo de la Diputación 
provincial.

Art. 47. Reunida la Junta elec
toral á las diez de la mañana del 
siguiente dia, el Presidente decla
rará que empieza la votación para 
Senadores.

Art. 48. Dará principio votando 
primero los cuarto Secretarios es
crutadores; despues los Diputados 
y compromisarios indistintamente, 
y por último el Presidente do la 
Junta.

Art. 49. La votación señará por 
papeletas en papel blanco, impre
sas ó manuscritas, que el Presiden
te depositará en la urna á presen
cia del elector despues de haber 
examinado su certificación de 
nombramiento, que sellada segun
da vez lo devolverá. Un Secretario 
escrutador anotará el haber votado 
en la correspondiente casilla de las 
listas de electores con las palabras: 
roló para Se?iadores.

Los Diputados provinciales y el 
Presidente votarán con el carácter 
de tales sin presentar ninguna 
clase do documento, y los Secreta
rios escrutadores anotarán quehan 
votado con la fórmula: roló el Di- 
pulado prorincial Dor,...., y roló el 
Dr Presidenle.

Art. 50. Las papeletas de vota
ción contendrán solo el nombro y 
apellidoó título de los Senadores 
que hayan de elegirse, contándose 
por el órden en que estén escritos; 
y teniendo por no escritos los que 
excedan del número fijado para 
cada elección.

Art. 51. Esta votación no podrá 
suspenderse; y cuando todos los 
electores hubieren ejercitado su 
derecho, para lo cual un Secretario 
escrutador preguntará cu alta voz: 
¿Falla alg2ia Dr. Dipuladoprorincial 
ó compromisario por rolar? el Presi
dente declarará cerrada la votación 
y se procederá al escrutinio.

Art. 52. Este acto se verificará 
con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 20,21 y 22 de esta ley.

Art. 53. Cuando los candidatos 
ó alguno de ellos no hayan reunido 
la mitad mas uno de los votos, se 
procederá á segunda votación; pero 
no entrarán en ella sino los que ha
yan obtenidomayor número de votos 
hasta el duplo de los que deban 
elegirse.

En todos los casos de empate de
cidirá la suerte.

En la segunda elección bastará 
alcanzar mayoría relativa.
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Art. 54. Terminadas estas ope

raciones, el Presidente proclamará 
Senadores á los que hayan sido ele
gidos, y se extenderá por los Se
cretarios escrutadores la correspon
diente acta de todo lo ocurrido, se
gún el modelo que acompaña á 
esta ley.

El acta original se depositará en 
el Archivo de la Diputación pro
vincial.

Una copia de la misma acta, ex
pedida por el Presidente y Secreta
rios escrutadores, se remitirá al Mi
nistro de la Gobernación, y otra 
copia autorizada por el Secretario 
de la Diputación provincial, con el 
V.® B.® de su Presidente y el sello 
do la corporación, se entregará á 
cada uno de los Senadores electos 
para qne les sirva de título de su 
nombramiento, la cual presentarán 
en la Secretaría del Senado. Una 
certificación del acta original con 
toda su documentación será remiti
da al Senado dentro del término 
de ocho dias.

Art. 55. Terminadas las opera
ciones do que hablan los artículos 
anteriores, el Presidente delà Junta 
electoral la declarará disuelta.

. S 
CAPITULO V.

De las elecciones parciales para 
Desadores.

Art. 56. La renovación parcial 
de los Senadores electivos se hará 
por mitad cada cinco años, como so 
dispone en el art. 24 do la Consti
tución.

Art. 57. La designación do los 
Sonadores á quienes corresponda 
salir en cada renovación parcial se 
hará en la forma que determino el 
reglamento del Senado.

Art. 58. Las vacantes naturales 
por muerte, renuncia, opcion etc. 
serán reemplazadas por las corp o- 
racioues ó provincias de que pro
cediere el que la cause, observán
dose para su elección las reglas es
tablecidas en esta ley, y teniendo 
lugar el dia que el Gobierno señale, 
prévio aviso del Senado.

Art. 59. Los Senadores nueva
mente elegidos ocuparán el lugar y 
durante el tiempo, porque debieran 
serlo aquellos áquieues reemplazan.

CAPITULO VI.

De las racanles ^ae ocurran enlre los 
Donadores por derecfio propio' p por 
nomíramienlo de la Corona, p del in
greso de los de la primera clase ^iie lo 
solicilen despues de cuóierlo el número 
de 180 que señala el arl. 20 de la

Conslilucion.

Art. 60. Las vacantes que ocur
ran en el número de Senadores por 
derecho propio y por nombramiento 
de la Corona podrán ser cubiertas 
por el Rey si no hubiere aspirantes 
que soliciten su ingreso ea el Se
nado por derecho propio.
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Art. 61. Los que soliciten sain’ i 

greso en el Senado por derecho pro
pio despues de estar cubierto el nú
mero de 180 que para los de su clase 
y la de Jos nombrados por la Corona 
señala el art. 20 de la Constitución 
tendrán que aguardar para ser ad
mitidos á que ocurra vacante en 
dicho número. Si hubiere mas de 
un aspirante á Senador por derecho 
propio y perteneciesen á distintas 
jerarquías, entrarán á cubrir las 
vacantes por el órden que establece 
el art. 21 de la Constitución.

Si dos ó mas aspirantes por dere
cho propio pertenecieren à la mis
ma jerarquía y no hubiese vacantes 
para todos ellos, ingresarán prime
ro los de mas edad, y aguardarán 
los otros nueva vacante.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Cuando el Gobierno determine, 
con arreglo al artículo transitorio 
de la Constitución, la época y la 
forma de elegir sus Representantes 
á Cortes la isla de Cuba, el número 
de Sonadores que esta haya de 
nombrar se rebajará á las provin
cias de menos población de la Pe
nínsula.

ARTÍCULO TRANSITORIO

El Gobierno podrá anticipar, mo
dificar y variar los dias y plazos se
ñalados por esta ley para formar 
las listas elec:oralcs y para hacer 
las primeras elecciones que se ve
rifiquen despues de la publicación 
de la misma.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y digaidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febre
ro de mil ochocientos setenta y sie
te.-^ALFONSO,—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

ACTA DE ELECCION DE SENADORES.

En la ciudad ó villa de..,á......  
del mes de..... . año de..... . reuni
dos á las diez de la mañana en la 
capital de la provincia los Señores 
Compromisarios para nombramien
to de Senadores con los Diputados 
provinciales en el local designado, 
bajo la presidencia del Sr. Presi
dente de la Diputación provincial; 
y constituida la Junta electoral con 
arreglo á las prescripeioces de la 
ley, se procedió al nombramiento 
de la mesa interina, que revisó y 
examinó las certificaciones presen
tadas por los Compromisarios, que 
fueron aprobadas, y despues á la 
definitiva, por hallarse presentes 
el número de Compromisarios que

la ley exige para tomar áduerdo. ' 
Verificada la elección, que dió prin
cipio votando primero los cuatro 
Secretarios escrutadores; despues 
los Diputados provinciales y Com
promisarios indistintamente, y por 
último el Presidente, se procedió j 
al escrutinio, que dió el resultado 
siguiente:

Para Cenadores.

D. N. N. . . . votos.
D. N. N. . . . votos.
D. N. N. . . . votos.

Siendo el número total de elec
tores de la provincia entro Compro
misarios y Diputados provinciales 
(tantos), resulta que han tomado 
parte en la elección ,(tantos).

(Todas las dudas y reclamaciones 
que se susciten sobre el escrutinio 
se expresarán en este lugar, así 
como las resoluciones que sobre 
ellas dictare la mesa.)

Habiendo reunido los candidatos 
mas de la mitad de los votos emiti
dos (no habiéndolo reunido alguno 
ó algunos, se procederá á nueva 
elección en los términos que pres
cribe el art. 53 de esta ley), el Pre
sidente proclamó Senadores por la 
provincia de..... á D. N. N,, á D. 
N. N.y D. N. N.

Y en cumplimiento de la ley fir
mamos este acta, sacando de ellas 
las correspondientes copias para el 
Sr. Mini.stro de la Gobernación y 
Sres. Senadores nombrados, que les 
servirá de título para preseutarse 
en la Secretaría del Senado, que
dando esta original en el Archivo 
de la Diputación provincial. Una 
certificación de este acta con toda 
la documentación so remitirá al 
Senado antes del término de ocho 
dias, cumpliendo con lo dispuesto 
en el art 54 de la ley. De todo lo 
cual certificamos.

El Presideúíe de la mesa y da 
la Dipulacloa provincial.

N. N.
El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,

N. N. N. N.
El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,

N. N. N. N.
Las actas de nombramiento de 

mesa interina y definitiva, con toda 
la documentación que so hubiese 
presentado, se archivarán en la Se
cretaría de la Diputación provin
cial, menos las que deban remitirse 
al Seuado Conforme á lo dispuesto 
en el art. 54 de la ley.

REAL DECRETO,

Promulgada por Real decreto de 
esta fecha la ley de elección de Se
nadores; en uso de la prorogativa 
que Me compete por el art. 32 de la 
Constitución de la Monarquía, y 
conformáudomo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Queda disuelto el 
actual Senado.

Art. 2.° La elección de los Se
nadores que deben nombrar las cor
poraciones del Estado y mayores 
contribuyentes, con arreglo al ar
tículo 20 de la Constitución, tendrá 
lugar el dia 5 del mes do Abril.

Art. 3.° Por el Ministerio de la 
Gobernación se dictarán las dispo
siciones convenientes para la eje
cución de lo prescrito en el artícu
lo anterior.

Dado en Palacio á ocho de Febre
ro-de mil ochocientos setenta y 
siete.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

(Gaceía de¿ 13 de PeíreroJ

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

En ejecución del Real decreto de 
8 del actual, que convoca la elec
ción de Senadores para el dia 5 de 
Abril, y usando de la facultad con
cedida á mi Gobierno por el artícu
lo transitorio de la ley Electoral 
del Senado, de acuerdo con el pa
recer dé mi Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.'’ Los Directores ó 

Presidentes de las Academias y de 
las Sociedades Económicas de Ami
gos del País, y los Rectores de las 
Universidades, publicarán las res
pectivas listas electorales el dia 20 
del presente mes, contándose desde 
esta -fecha los plazos que para su 
rectificación establece el art. 14 de 
la ley de elección de Senadores.

Art. 2.° La reunion de los Ca
bildos eclesiásticos, prevenida por 
el art. 15 de la mismaTey, tendrá 
lugar el dia 20 de Marzo próximo.

Art. 3.° la elección de Compro
misarios por las Sociedades Eco
nómicas de Amigos del País se 
celebrará el dia 28 del propio mes.

Art. 4.° Los Ayuntamientos pu
blicarán el dia 20 del actual las lis
tas de los Concejales electos y de 
un número cuádruplo de mayores 
contribuyentes con las condiciones 
que previene la ley en su art. 25. y 
resolverán hasta el dia 28 las recla
maciones que sobre ellas se les pre
senten, permaneciendo entre tanto 
las listas expuestas al público. Del 
l.“ al 10 de Marzo decidirán las 
Comisiones provinciales los recur
sos de apelación que ante ellas se 
formulen. Del 11 al 20 fallarán las 
Audiencias los de alzada que hubie
ren interpuesto los reclamantes.

Art. 5.“ La publicación de las 
listas ultimadas tendrá lugar el dia 
25 de Marzo.

Art. 6." Las elecciones de Com
promisarios de los Ayuntamientos, 
con sujeción á los artículos 20 al 35 
de la ley, se celebrarán el dia 28 
del mismo mes.

Art. 7.° Las demás operaciones 
electorales continuarán en la for
ma y tiempo que aquella prescribe 
en sus artículos 36 y 37. En el ca
so previsto por el art. 40, se fi
jará el término de cinco dias para 
la presentación de los Compromisa
rios que no hubieren concurrido á 
la primerajunta.

Dado en Palacio á doce de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
siete. —ALFONSO.—El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Ro
mero y Robledo.

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIHCVEAK.

De conformidad á lo preceptuado 
en el art. 4.® del Real Decreto de 
12 del corriente cuya inserción an
tecede, los Ayuntamientos de esta 
provincia con la actividad y celo 
que me complazco en reconocerlos, 
procederán sin la menor demora á 
la formación de las listas de mayo
res contribuyentes, en número cua
druplo al de los Concejales electos, 
cuidando bajo su mas estrecha res
ponsabilidad,de publicar aquellas, 
precisamente el dia 20 del actual, 
teniendo en cuenta que en dichas 
listas solo podrán incluirse los Con
cejales electos y los que reúnan las 
condiciones que determina el ar
tículo 25 de la ley de 8 del corriente.

Asimismo encarezco á los Alcal
des la necesidad de que el expre
sado dia 20 comuniquen á este Go
bierno quedar expuestas al público 
las expresadas listas.

Vallailolid 14de Febrero de 1877. 
—El Gobernador, Francisco Gar
cía Goyena.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CONSULTOR PRÁCTICO.

Los que en cualquiera ramo de 
la adraiuistracion pública tengan 
necesidad de consulta ó entablar 
recursos, pueden dirigirse al Pro
curador D. Benigno Villalba, calle 
de San Martin, núm. 29, Vallado
lid, quien, como antiguo y actual 
redactor del Boletiu de Administra
ción local, Pósitos y Juzgados mu
nicipales que con singular acepta
ción publica en Madrid el Doctor 
Cantalapiedra, prestará este servi
cio con la exactitud y puntualidad 
que en todos sus cargos tiene acre
ditada.

Valladolid; Imprenta de Garrido.
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